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CCCP 3.4.0050 -2024  
Bogotá D.C., 23 de febrero de 2024 
 
 
Doctor 
RICARDO BONILLA GONZÁLEZ 
Ministro 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Ciudad. 
 
 
REF:   Envío proposición No. 036 del 16 de febrero de 2024. 
 
 
Respetado señor Ministro: 

 
Siguiendo instrucciones de la Mesa Directiva de la Comisión, y de conformidad con 
los artículos 135 de la Constitución Política y el 233 de la Ley 5ª de 1992 – 
Reglamento Interno del Congreso; con toda atención me permito informarle que 
en Sesión Ordinaria del día 16 de febrero de 2024, fue aprobada la proposición No. 
036 de 2024, presentada por la Honorable Representante: JENNIFER DALLEY 
PEDRAZA SANDOVAL. 
 
En dicha proposición se cita a debate de control político que se llevará a cabo en 
fecha y hora que oportunamente se le comunicará, para que, en el marco de su 
competencia, se sirva responder el cuestionario planteado “… con el fin de que 
se discuta sobre las actuaciones misionales y planeación estratégica 
del Servicio Geológico Colombiano y la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos, así como su proyección presupuestal para atender sus 
fines misionales; de acuerdo con el cuestionario adjunto…”.  
 
Agradezco allegar las respuestas en los términos del artículo 258 de la Ley 5ª de 
1992 – Reglamento Interno del Congreso – que señala: 
 

“Artículo 258. SOLICITUD DE INFORMES POR LOS CONGRESISTAS. Los 
Senadores y Representantes pueden solicitar cualquier informe a los 
funcionarios autorizados para expedirlo, en ejercicio del control que 
corresponde adelantar al Congreso. En los cinco (5) días siguientes deberá 
procederse a su cumplimiento.” 
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Se le solicita comedidamente remitir la información al correo: 
comision.cuarta@camara.gov.co. 
 
 
Cordialmente, 
 

 

 
DIANA MARCELA MORALES ROJAS 
Secretaria General 
Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes 
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1.1. Oficina Asesora de Jurídica 
 
 
 
Doctor 
HÉCTOR JULIO FIERRO MORALES 
Director General 
SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO 
Diagonal 53 N0. 34 – 53 
Bogotá D.C. Cundinamarca 
Correo electrónico relacionciudadana@sgc.gov.co  
 
 

Radicado entrada 1-2024-017846 
No. Expediente 163/2024/PETICONGRE 

 
Asunto: Traslado por competencia. Proposición 36 de 2024 (Comisión IV Cámara). 

 
Respetado señor Director, 
 
Atentamente me permito informarle que fue recibida en esta Cartera la proposición de control 
político indicada en el Asunto, mediante la cual la Comisión Cuarta Constitucional Permanente 
de la Cámara de Representantes, cita a esta Cartera a una audiencia pública con el fin de 
discutir sobre “… las actuaciones misionales y planeación estratégica del Servicio Geológico 
Colombiano y la Agencia Nacional de Hidrocarburos…”. De su revisión, se concluyó que las 
preguntas del cuestionario dirigido a este Ministerio y que citamos a continuación, comprenden 
asuntos relacionados con la entidad a su cargo: 
 

“PRIMERO. Adjuntar la proyección del presupuesto del SGC para el 2023  
especificando su destinación por proyectos, direcciones y áreas.  

 
SEGUNDO. Adjuntar la ejecución del presupuesto del 2023 por proyecto, 
dirección y área.  
 
TERCERO. Qué presupuesto se ha apropiado, proyectado o ejecutado en 
convenio con la Agencia Nacional de Hidrocarburos en los últimos dos años 
(diferenciar 2022 y 2023)”. 

 
En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta el carácter prioritario de las proposiciones de 
control político presentadas por el Congreso de la República, de conformidad con el artículo 
249 de la Ley 5ª de 19921 y con fundamento en el artículo 1 de la Ley 1755 de 20152, que 
sustituyó al artículo 21 de la Ley 1437 de 20113 , me permito remitir copia de la referida 
petición para su conocimiento y fines pertinentes. 
 

                                                 
1 Por la cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado y la Cámara de Representantes. 
2 Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
3 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Radicado: 2-2024-011275
Bogotá D.C., 7 de marzo de 2024 15:47
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Finalmente, agradezco remitir a este Ministerio copia de la respuesta que su entidad emita 
directamente al peticionario. 
 
 
Cordialmente 
 
 
 
OSCAR JANUARIO BOCANEGRA RAMÍREZ 
Asesor de la Oficina Asesora de Jurídica 
 
Anexo: Lo enunciado. 
Revisó: Oscar Januario Bocanegra Ramírez 
Elaboró: Edgar Federico Rodríguez Aranda 

Firmado digitalmente por: OSCAR JANUARIO BOCANEGRA RAMIREZ Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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